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ALFONSO TRUJILLO BUSTAMANTE 

INEA TE vr COMPACIAS 

¿bn ejercicio de las atribuciones señaladas por cl Señor Superintendeute 
de Compañias sejyún kesolución » $17 de ¿2 de Junio de 1357 

E E 

st el Pe de enero de Tedu se 8 otorgado atu vd sotario Pú - 
ol1co de este cantón, uocter Jorge Jara orau, la escritura publica de - 

coustitución ue la >ociesad isónima veuominada — Io OBILIARIA URJVAGARA - 
CEPALIA ALA 

tu cl señor cdo, «icaruo Mata valverde, devidamiuteo autoriza 
40. Cono anvareco de dicua escritura, sa prescatado iros copias otaria- 
les de la cisme, solicitalao da ayrovación de la constitución ue la 1n- 
dÍCIGa caonraria 

dé consta uo la misa escritura. cue se nan Cuncldao dos Tra > 
qua itus logales, 

304 
anitruiLYo 

axial 4Ricie3,- Ay rovar la comstitución de la socieuada Atió- 
alma ucnorinada LO BILIARSÍA LL AGARM COR- 

PaclA ARUSIMA , com qu capital de sc IEsS TOS ll lo uavidido en  - 
duscientas scciones orvinarias y al portador de un aíl sucres cada una, 
cuyo domicilio es la ciudas de iuayauuil, 

sillas BEAO, > disponer que el «ezistrador de da Propie -- 
dad de Luayayuil: a) 1mscriva la roteriua - 

escritura púslica y usta lesolución en el. ezistro «“ercantil, arcoivan- 
«o Lopia de las wismas, scvlones cuemlir pare el efecto co towo lo or- 
decado en el inciso cuarto del art. 14% de la Ley de Compañias couifica 
da gor €l beñer 5upyeriotendente ue cuerañlas aediaute acsolución = 315 
de. uu mayo ue I008 y, 1) cuela cou las uemás prescripciones conteni 
diu 6 da Loy de .evistro, 

11 ARTICILO TERCUKÓ.,- Ordenar que se punligue por usá sola Voz el 
dit o dos perivuices de mayor Circuiación - 

ún esta Chiejac. el texte LaiteyTo úe la sencionale e=scrilura de loan -
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enero del año en curso y esta kesolución, con todas las certificacio - 
aes de haverse dado cumplimiento a lo ordenado anteriormente. 

GOMA CULSL.- vada y firmada en la Superintendencia de Lora - 
fías, en Guayaquil, a cace de febrero de mil novecientos setenta. 

   /í 
5 ji1lo Bustamante 

LI Ti 0 COMPARTAS 

A 

Proveyó y fireó la «osolución «ue antácéde el señor doctor Al 
foiso Trujillo sustanante, co Guayaquil, a los ios días del qes de le 
vrero de mid novecientos s9tonta. Lo cERTAFIC 
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Certifice:z Que hoy fue inscrita le "esoluciónánt-=rior «es fojas Mil 

setecientos sesebta y cinco a Mil srtecientos setenta Número Dos - 

Cientos ochenta y tres del Renistro Mercantil y annotara bajo el núms 

ro Dos mil set=cientos euince sel tecertorio.- Cuayasuil, veinte y- 
he 

uno ee Febrero de mil novecientos setent 

Dieiad,- A 
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